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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán deja Inspección d« 
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de (itera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaria 
de fondos provinciales (Diputación Provincial)..

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatró días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a gO céntimos los del 
ifio corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
otros años,' una peseta. ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o tracció.. que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y ■ suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del.Excmo. Sr. tiober. 
nador,' por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de lá primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  .respectivo como comprobante, siendo de 
paso los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Ou c ia i se halla de venta en la lm 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este - 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en e! sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Stes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
oadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina, 
de cada semestre.

Les leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y te
rritorios ae Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Núm. 822.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

CONVOCATORIAS
La Comisión Gestora, en sesión del día 21 del 

corriente mes, acordó sacar a 'concurso la provi
sión ide la plaza de Archivero-Biibliotecario de 
la Corporación, como especial de Archivo, pero 
con obligación del cjesiigna'd'o dle atender igual
mente al servicio de Biblioteca, con el sueldo de 
7.000 pesetas anuales y demás deríeichos y obli
gaciones reglamentarios, entre quienes perte
necieran al Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos antes d'el Decreto de 19 de mayo 
ld¡e 193|2 y Tos que deslpués de ésa feicha hayan 
inigreslaldo (en didho Cuerpo como Archiveros, 
publicando el oportuno anuncio.

Esta provisión tendrá carácter puramente 
interino, bien entendido que esta interinidad no 
constituirá (detedho alguno.

La 'Corporación se reserva el derecho de apre
ciar libremente los méritos de los concursialntes 
y de designar al que, a su juicio, 'fuere más dig
no de ello de entre quienes tengan la condüción 
básica de pertenencia al CuérpO en la forma an
tedicha1.

Los concursantes presentanán sus solicitudes, 
debidaímente reintegradas, con los idbcumentos 
■que justifiquen que están en posesión de las con- 
dicioues necesarias para ser nombrados válida

mente,-y con aquellos" otros que justifiquen los' 
méritos y circunstancias que cada uno de ellos 
oreal conveniente alegar, además de. la certifica
ción |cl|e la Alcaldía de Su respectiva residencia,, 
acreditativa de su buena conducta y de su adhe
sión al movimiento nacional, y pana los funcio
narios (pie no estén en activo ejercicio la certifica
ción, a q-ue se refitere la disposición segunda de la 
Orden del Exorno. Sr. Gobernallbr General d'el Es- 
taldo español de 27 de enero último., inserta en el 
“Boletín Oficial del Estado" número468, de L° de 
febrero.

El plazo para la presentación de solicitudes ter
minará a las dieciocho (horas 'dlel I ?ía 9 de marzo 
próximo; las horas de presentación serán lais há
lales de oficina y ei lugar de presentación la Secre
taría de la.Excma. Diputación Provincial.

Lo que se (hace público" paira general conoci
miento..

Zaragoza, 22 de febrero de 1938.— Segundo" Año 
I riunfal. — El Presidente, Miguel Allué Salvador.

♦ * v

La Comisión Gestora, en sesión del diía21 |dlel co
rriente mes, áfeordó sacar a concurso la provisión 
tele lia vacante de Jtefe de la Sección Provincial de 
Aministración (Local, de Zaragoza, de primera ca
tegoría, con el sueldo dle trece mil pesetas anuales 
v demás derechos y deberes reglamentarios, con 
las siguilentes condiciones:

La provisión será uxiramcnte initterina, bien en- 
lenidil jo que esta interinidlad no constituirá derecho 
alguno. ' '

T|eii[dHn derecho a! acudir al concurso:
l .° Los pertenecientes al Cuerpo de Interven

tores de fondos de la Administración Local que 
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tengan capacidiad' le.g;al para optar a Intervencio
nes de primera categoría. ■ • ,

2 .° Los pertenecientes al Cuerpo, en categorías 
que no permiltan idlioha opción, y

3 .° Los que tengan el titulo d'e Perito mercan
til, Contaldlor mercantil u’otro equivalente, y ten
gan 25 o más años de edadi- •

La designación será hecha libremente por la Cor
poración, atendidos todos los méritos y factores 
de iconjunto, len primer término, entre los aspiran
tes idlel primer grupo; en defecto díe éstos, entre los 
falel segundo, y en diefecto de aspiraaites de ambos 
grupos, entre los del tercero.
- Los solicitantes pnesénHarán con sus solicitudtes, 

debidamente reintegradas, los ¡dlocuimentos que, 
j-usti'fiqiuen cumplidamente- las circunstancias por 
las cuales son llamajd|os: al concurso, así como los 
que acrediten los méritos alegadlos,y, aWlemás, cer
tificación, espedidla por la Alcaldía respectiva, de 
buén® comdiucta y de antecedientes y comporta
miento con referencia al glorioso movimiento na
cional, y los1 funcionarios que no están en ejercicio 
actdal la certificación a que se refiere la disposición 
segunda de la Orden del Exorno. Sr. Gobernador 
General del Estaidb español, (’le 27 de enero del pre
sente año, eh el “Boletín Oficial del Estadh” nú
mero 468, de l.° de febrero.

La presentación habrá de realizarse en la Secre
taría de la Exenta,. Diputación Provincial, en horas 
hábiles de oficina, hasta las dieciocho del día 9 de 
marzo próximo.

Lo que se hace público para general conocí-, 
miento.

Zaragoza. 221P febrero de 1938.— Segundo- Áño 
Triunfal. — El Presidente, Miguel Allué Salvador.

SFCCTON CUARTA

Núm. 824.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza. .

D. Joaquín Salazar Calvo, Tesorero de Hacienda en 
esta provincia;
Hago saber: Que el día 1 de marzo próximo que

dará abierta en esta provincia la cobranza voluntaria de 
las contribuciones e impuestos del Estado correspon
dientes al primer trimestre del presente ejercicio, po
diendo los contribuyentes satisfacer sus cuotas hasta 
el día 25 del corriente mes en los pueblos, intentándose 
el cobro a domicilio en la capital, y del día 25 al 31 se 
efectuará la cobranza, sin recargo alguno, en las ofici
nas. recaudadoras respectivas, en la inteligencia de 
que a los que dejaran transcurrir dichos plazos se 
les aplicará el apremio correspondiente con el recargo 
del 20 por 100 sobre sus cuotas, que quedará reducido 
al 10 por 100 si el pago lo verificasen del día 5 al 15 
del próximo mes de abril.

Los días señalados para la recaudación en cada pue
blo se anunciarán, con la debida antelación, mediante 
pregón y edicto del Ayuntamiento respectivo.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fechay pello de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuviesen en la Recauda
ción los recibos solicitados.

Lo que en cumplimiento de lo determinado en los 
artículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación 
se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 23 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Tesorero de Hacienda, Joaquín Salazar.

SECCION QUINTA
Núm. 829.

Jefatura de Propiedades de Guerra 
del 5. Cuerpo de Ejército

Anuncio -
Al objeto de cumplir los requisitos ordenados en el 

art. 11 del reglamento para aplicación al ramo de Gue
rra de la ley de Expropiación Forzosa, con motivo de! 
expediente que para la expropiación de la finca deno
minada «El Abejar», sita en el término municipal de 
Zaragoza y propiedad de la Excma. Diputación de la 
provincia de Zaragoza, tramita esta Jefatura, se hace 
saber por el presente anuncio a los efectos que precep
túa el art. 12 del mismo reglamento y debiendo en las 
reclamaciones a que hubiera lugar, según los trámites 
que en el mismo artículo se indican, hacerlos dentro del 
plazo máximo improrrogable de quince días a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio.

Zaragoza, 23 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Jefe de Propiedades, Jesús Ruiz Hernán
dez.

Núm. 823. '

Sección Administrativa de Primera En
señanza de la provincia de Zaragoza.

COMISION PROVINCIAL
encargada de los nombramientos de Maestros provisionales e 
interinos de las escuelas nacionales de primera enseñanza 

de la provincia de Zaragoza.

CONVOCATORIA PARA SUSTITUCIONES
Habiéndose concedido la sustitución provisional por 

imposibilidad física a D.a Julia Martínez Bríos, Maes
tra propietaria de Torrehermosa (Zaragoza), que tiene 
el sueldo de 3.000 pesetas; no habiendo podido tomar 
posesión por causa de enfermedad la Maestra nom
brada para esta sustitución, *

De conformidad con lo que establece la Instrucción 
35 de las contenidas en la Orden-circular de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza de fecha 31 de agosto úl
timo, queda abierto nuevo concurso especial para po
der solicitar dicha sustitución, que tendrá de sueldo la 
mitad de lo que corresponde a la propietaria, o sea 
1.500 pesetas.

El plazo para presentar las solicitudes será de ocho 
días a contar desde el" siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el Bo l et ín Of ic ial  de esta pro
vincia, y pueden tomar parte en el concurso quienes 
posean título académico o carrera eclesiástica", pero 
sólo podrán ser nombrados éstos a falta de aspirantes 
Maestras.

Las instancias, dirigidas a la Sección Administrativa 
de Priméra Enseñanza, se completarán con los docu
mentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación de estudios y de fecha de termina

ción de la carrera.
c) Certificación de. antecedentes penales.
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d) Cuantos documentos crean convenientes para 
justificar su adhesión al movimiento, y, cuando menos, 
dos certificados de personas de reconocida solvencia 
que garanticen sus antecedentes morales, patrióticos y 
políticos en relación con el mismo.

Zaragoza, 23 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El jefe de la Sección, Secretario de la Co
misión, León Aliona.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
812. —Pedrola
813.—Pomer

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
827 bis,—Tobed
828.—Pradilla de Ebro .

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
807.—Vilkmueva de Gallego

Padrón de cédulas personales. x
828.—Pradilla de Ebro

Presupuesto municipal ordinario.
827 bis.—Tobed

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
827 bis.—Tobed
828.—Pradilla de Ebro

Reparto de guardería
825 bis. — Villanueva de Gállego

LA MUELA * * * Núm. 827.

Por el presente se cita al mozo Francisco Barrera 
Carrera, hijo de Fermín y Florentina, nacido en esta 
localidad el 4 de junio de 1919, cuyo paradero asi co
mo el de sus padres se ignora, a fin de que, como per
teneciente al segundo trimestre del reemplazo de 1940, 
se presente en la Caja de Recluta núm. 31 de Zaragoza 
entre los días 10 y 16 de marzo próximo para su incor
poración a filas, advirtiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio correspondiente.

La Muela, 21 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. —El Alcalde, José Martínez.

GOTOR x Nnm. 826.
Hallándose vacante el cargo de Alguacil de este 

Ayuntamiento, con el sueldo anual de 500 pesetas, se 
saca a concurso por un plazo de quince días, durante 
los cuales, a partir de la publicación del presente anun
cio en el Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia, puedan 
solicitarlo cuantas personas se consideren con derecho, 
y terminado el citado plazo este Ayuntamiento desig
nará entre los solicitantes quien haya de desempeñarlo 
con el carácter de interinidad.

Gotor, 23 de febrero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Bartolomé Gaspar.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 826 bis.
No siendo conocido el actual paradero ni domicilio 

del mozo Agustín Anchelerda Piedrafita, hijo de Esta
nislao y María, que nació en este pueblo el día 10 de 

junio de 1919, se le cita por medio de la presente para 
que, durante los días 10 al 16 del próximo mes de mar
zo, se presente en la Caja de Reclutamiento de Zarago
za a fin de ser destinado a Cuerpo, bajo apercibimien- 
tó en otro caso de ser declarado presunto desertor.

Villanueva de Gállego, 22 de febrero de 1938. 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio Morte.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo afuercibimieiito de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen-" 
tarse los procesados que a contrnuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les rita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jtwz o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

NÚIU. 821.
GARVI CALVETE (Jesús-Tomás), de 33 años de 

edad, soltero, del campo, hijo de Roque y de Silvestra, 
natural y vecino de Alfajarín, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante el juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza dentro del término de diez días 
al objeto de constituirse en prisión a cumplir la pena 
impuesta en causa seguida en dicho Juzgado con el 
número 540 de 1934 contra el mismo sobre infracción 
de la ley de Caza.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 80Í.

. JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins

trucción del juzgado núm. 1 de los de esta capital; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha, y en el 

ramo de embargo dimanante del expediente núm. 906
1937, procedente de la Comisión Provincial de Incau
taciones de esta provincia, seguido a Félix Blasco 
Abadía, vecino de Villanueva de Gállego, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez el inmueble siguiente: . .

Mitad indivisa de una casa compuesta de planta baja 
y principal, en el sitio llamado «Las Balsas», sin nú
mero, en el pueblo de Villanueva de Gállego, construi
da de adobes y pisos de cemento y cubierta con tejado 
de teja; tiene anexionados un pequeño corral, con su 
correspondiente cuadra y pajar y un cubierto; linda: 
por derecha entrando, con calle; izquierda, con finca 
de Antonio Gaspar, y espalda, con Julián Güín, con 
una extensión superficial toda ella de 252 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.401, libro 39, de Villanueva de Gállego, folio 158, fin
ca 1.855, inscripción 1.a, siendo los linderos anteriores: 
Norte, olivar de Domingo Rivera; Sur, con otro de 
Frutos partos; Este, con finca de Casimiro Queril, y 
Oeste, con otro de Catalina Gros.

Tasada pericialmente dicha mitad indivisa de casa en 
5.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado el día 17 del 
próximo mes de marzo y hora de las once de lá maña
na, en la sala-audiencia de este Juzgado, y se hacen 
las prevenciones siguientes:
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1 .a Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que ha sido tasada la mitad del inmueble reseñado, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del vaior de tasación.

2 .a Que para tomar parte en la subasta será condi
ción indispensable consignar en la mesa del juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de ios 
bienes y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. ‘

3 .a Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se pesigue conti
nuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4 .a Que la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad y títulos de pro
piedad de la linca se encuentran -de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. ' '

. 5.a Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero, hallándose dicho inmueble bajo la 
administración del depositario D. Angel Miravete Usier, 
que, en su caso, lo exhibirá a las personas que lo de
seen.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil no
vecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Angel Miranda Cortillas.- El Secretario, Fernando 
García Barsala.

Núm. 82C.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 14 de 1938, sobre 
hurto, se cita por medio de la presente cédula a Anto
nia Gómez Caballero, que tuvo su domicilio en la calle 
de Castrillo, número 4, de esta ciudad, y actualmente 
se ignora, a fin de que, dentro del término oe cinco 
días, comparezca ante dicho Juzgado al objeto de reci
birle declaración en el expresado sumario, con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veintitrés de febrero de' 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 688.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de cinco mil pesetas 
más las costas, impuesta a Cándido Gracia García’ 
vecino de Uncastillo, en el expediente seguido al mis
mo como consecuencia dé su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, por término de 
veinte días y con la rebaja del 25 por EX) del tipo de 
tasación, los bienes embargados a aquél que se descri-" 
ben en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia número 
13 de fecha 17 del pasado mes de enero, edictr» núme
ro 155, señalándose para el acto del remate el día 12 del 
próximo mes de marzo y hora de las once- de su ma
ñana en la sala-audiencia de este Juzgado, rigiendo las 
mismas condiciones que para la primera subasta.

Dado en Sos del Rey Católico a doce de febrero • 
de mil novecientos treinta y ocho.— Segundo Año 
I riunfak—El Secretario, Elias Gervás. '

Núm. 689.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido;

.Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 
apremio la responsabilidad civil de mil quinientas pese
tas, más las costas, impuestas a Gregorio Frago Begue- 
ría, vecino de Uncastillo,.en el expediente seguido al 
mismo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez, por término de 
veinte días y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, los bienes embargados a aquél que se descri
ben en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia número 
12, de fecha 15 del pasado mes de enero, edicto núme
ro 114, señalándose para el acto del remate el día 11 
del próximo mes de marzo y hora dé las diez de su ma
ñana en la sala-audiencia de este Juzgado, rigiendo las 
mismas condiciones que para la primera subasta.

Dado en Sos del Rey Católico a doce de febrero de 
mil novecientos treinta y siete.—Fernando Lanzón y 
Surroca.—El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 790.
SOS DFL REY CATOLICO 1

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa dé Sos del Rey Cató
lico y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de 1.500 pesetas, más 
las costas, impuesta a Amando Sánchez Guinda, 
vecino de esta villa, en el expediente seguido al mismo 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, he acordado sacar a la venta en 
publica subasta por primera vez, por término de ocho 
(has y por el tipo de tasación, los siguientes semovien-

• . Pesetas
Una muía de cinco años, pelo negro, moino, 

y de 1 *40 metros de alzada. Tasada en.... 650
Un mulo lechal de tres años, pelo color rome

ro, predominando el pelo blanco en la ca
beza, de T43 de alzada.......................... 625

Un asno de dieciséis años, pelo negro, bra
gado, de 1*36 de alzada........................... ¡oo
Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 

5 del próximo mes de marzo y hora de las diez de su 
manana, en la sala-audiencia de este Juzgado, hacién
dose para tal acto las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar el 10 por 100 del valor de los bie
nes que se subastan y exhibir su cédula personal.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiéndose posturar 
por separado a cada uno de los semovientes, pero 
siendo preferido el que lo haga por la totalidad, y pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
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Que los semovientes se encirentran depositados en 
poder de la Alcaldía de esta villa, donde podrán ser 
examinados. p

Dado en Sos del Rey Católico a diecinueve de fe- 
breio de mil novecientos treinta y ocho.— Se 
Ano Inunfal.^-Fernando Lanzón y Surroca.— 
cretario, Elias Gervás.

gundo 
El Se-
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